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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gacela delA2 de Setiembre.J

Ministerio de la Guerra.

BXTRAGTO DK LOS DESPACHOS T ELEGRAflCOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEK*

TO CARLISTA.

Las; facci ones Saballs y Anguel aban
donaron aver el pueblo de Viladrán á 
la aproximación de la columna Fon- 
demora. Las gavillas de Sanz y Va
llés, provincia de Tarragona, son per
seguidas aclivamenie por la columna 
de Cornudella y fuerza de la Guardia 
civil.

Las partidas de Guiu y Miret conti
núan haciendo exacciones en los pue
blos, procediéndose con toda acúvidad 
para impedirlo.

En el resto de la Península reina 
completa tranquilidad.

' (Gaceta del 25 de ^ffoíto.}

TRIBU NAL_SUPREM0.

, Sala SEQUNDÁ.

En la villa y corte de Madrid, á 12 
de Julio de 1872, en, el expediente nú
mero 1.734 pendiente ante Nos sobre 
admisión del recurso de casación inter
puesto por José Muradas Firbas:

1 o Resultando que en la tard,e del 
1.° de Julio de 1871 se hallaba el re
ferido Muradas con otros compañeros 
bebiendo vino en upa taberna de la 
Puebla de Tribes; y como se resistiera 
á salir empeñándose en beber más, 
hubieron de sacarle á la fuerza, y ya 
en la calle empezó á vocear y promo
ver escándalo, en cuyo acto acudió el 
Alférez graduado Jefe de la Guardia 
civil del puesto, acompañado de otro 

guardia, siendo insultado y amenazado 
por el referido Muradas, dándole de 
bofetadas y rompiéndóle un boton de 
la levita; y presentándose despues el 
Juez de primera instancia tratando de 
evitar una desgracia, le descargó el 
procesado un fuerte bofetón á pesar 
de haberse hecho reconocer como Au
toridad enseñando el bastón:

2 .° Considerando que la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de la Cot 
ruña por sentencia de 25 de Abril de 
1872 declaró qué los hechos indicados 
constituian dos delitos de alentado, 
uno contra la Autoridad y otro contra 
sus agentes, poniendo manos en todos, 
y comprendidos respectivamente en el 
párrafo primero y en los segundo y 
tercero del art. 264 del Código penal 
reformado, siendo autor de ámbos el 
procesado José Muradas, con la cir
cunstancia atenuante de embriaguez 
no habitual, sin ninguna agravante; y 
en su virtud le condenó por el primer 
delito en cuatro años de prisión cor
reccional y multa de 300 pesetas, y 
por el segundo en tres años de igual 
pena y multa de 150 pesetas, acceso
ria, indemnización y costas:

3 .’ Resultando que á nombre de 
dicho procesado se interpone recurso 
de casación contra la sentencia que 
antecede, alegando como infringidos 

, el caso 6. y 3.®, párrafos siguientes 
del art. 12 de la ley sobre reforma 
del procedimiento; los artículos 1.°, 
casos 1.® y 9.’ del 8.", 88 y 83 del Có
digo penal; las leyes dél tít. 16, Parti- 
óa 3.®, y el principio general de que 
los hechos cometidos por una sola 
disposición de espíritu, en un solo 
acto y empleando los mismos medios 
constituyen un solo delito; y al efecto 
razono que, estando Muradas comple
tameme ébrio y sin conciencia de lo 
que hacia, no podia ser responsable de 
sus actos, ni estos por lo tanto ser ca
lificados de delitos: que aunque mal
trato a dos individualidades revestidas 
del carácter de Autoridad, sólo debia 
estimarse todo como un delito de aten
tados, porque el móvil fué uno mismo 
y se ejecutó todo en un mismo momen

to; y que la pena impuesta no era la 
proeedente, pues dividiendo en tres 
períodos iguales la señalada al delito, 
el grado mínimo imponible no exce
día de 20 meses, y lo apoyó en los ca
sos 1.®, 3.® y 4.® del art. 4.” de la ley 
de 18 de Junio de 1870:

Visio, siendo Ponente el Magistrado 
D. Manuel León:

1 .’ Considerando que las alega
ciones fundadas en infracciones de le
yes de procedimientos, y para contra
decir las apreciaciones de las pruebas 
hechas por la Sala sentenciadora, como 
de su exclusiva competencia, son im
procedentes en los recursos de casa
ción en materia criminal por no estar 
comprendidas dichas infracciones en
tre las que taxativamente enumera el 
art. 4.* de la ley de 18 de-Junio de 
1870, y de esa clase son el art. 12 de 
la ley de reforma del procedimiento 
criminal y las de Partida que se citan:

2 .“ Considerando que tambien son 
gratuitas é infundadas las que se in
vocan del art. 8.®, caso 1.” y 9.“; 83 
y 88 del Código penal vigente, puesto 
que la embriaguez, sea cualquiera su 
estado, sólo se estima como una cir* 
cunstancia atenuante y no eximente, 
como se pretende: que la pena que el 
Código señala al delito como lo ha ca
lificado la Sala, y cuya contracalifica- 
cion no se reclama, es de tres grados 
y no de dos, como quiere suponerse; 
y la aplicación de la pena, conforme 
á los hechos estimados por la Sala, es
tá arreglada á las prescripciones que 
el mismo Código señala;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber tugará la admi
sión del recurso propuesto á nombre 
dé José Muradas, con las costas: comu
níquese á la Sala sentenciadora á los 
efectos que procedan.

Así por esta Sentencia, que se pu
blicará en la Gaceta de Madrid é in
sertará en la Coieccion legislativa, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=Manuel Ortiz de Zúñiga.=Toraá s 
Huet.=Manuel Leon.«=Fernando Perez 
de Roza8.==iFrancisco de Vera.=Luis 
Vázquez Mondragon.==Críspulo G. Gó
mez de la Serna.

Publicaeion.=Leida y publicada fué 
Ía sentencia anterior por el Excelentí
simo Sr. D. Manuel Leon, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando au
diencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Se
cretario de ella.

Madrid 10 de Julio de 1872.=:Licen- 
ciado Cárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á 10 
de Agosto de 1872, en el expediente 
de competencia núm. 86, pendiente 
ante Nos para decidir la suscitada en
tre el Juzgado de Guerra de la Capi
tanía general de Valencia y el de pri
mera instancia de Llanes sobre el pun
to dónde ha de sufrir lá pena de ar
resto que le ha sido impuesta Fran
cisco Sampedro García, soldado del 
regimiento de infantería del Infante, 
de guarnición en Castellón de la Plana:

1.” Resultando que condenado 
Francisco Sampedro por la Audiencia 
de Oviedo en sentencia de 16 de Oi- 
ciembre de 1871, ántes de ser soldado, 
á cuatro meses y un dia de arresto ma
yor, 125 pesetas de multa y accesorias, 
en union de otros co-reos por el delito 
de allanamiento de morada, el Juez 
de Llanes, que habia instruido la cau
sa, lo reclamó del Capitan general de 
Valencia para que sufriese la pena de 
arresto, dando cumplimiento á la sen
tencia cuya ejecución le correspondis; 
pero corno la Autoridad militar en vez 
de remitirlo reclamó á su vez testi
monio de la sentencia para que con 
arreglo á la Real órden de 10 de Ene
ro de 1864 y decreto de 22 de Marzo 
de 1870 sufriera el soldado el arresto 
en el calabozo del cuartel, excusando 
su entrega, el Juez de Lianes, oido el 
Promotor fiscal, se declaró competente 
en auto motivado, citando los artícu
los 100 y 118 del Código penal y el 
302 de la ley provisional sobre orga
nización del poder judicial, y dispuso 
dirigir atento oficio al militar con los 
insertos necesarios para que remitiera 
el soldado, y de no efectuaflo tuviera 
por interpuesta la competencia:
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2.^* Resultando que insistiendo el I 
Capitan general en su reclamación 
por los fundamentos alegados antes en 
auto motivado, aceptó la competencia; 
y remitidas á este Tribunal Supremo 
las actuaciones originales por ambas 
Autoridades, ha seguido este expedien
te la debida sustanciación:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
_D. Críspulo García Gómez de la Serna:

1." Considerando quó, según acre
dita la se^ncilla relación de anteceden
tes, no se disputan el conocimiento las 
Autoridades que contienden, ni existe 
ni puede existir real y verdadera com
petencia de jurisdicción en el sentido 
propio y legítimo de esta palabra, 
puesto que no hay juicio pendiente ni 
se cuestiona sobre conocimiento ni 
atribución, tratándosé sólo del lugar 
en qüe un reo ha dé sufrir la pena 
impuesta por sentencia ejecutoria:

2.® Considerando que á los Tribu
nales corresponde juzgar y hacer eja- 
cutar lo juzgado, y que las disposicio
nes legales tienen establecido el modo, 
sitio y forma de hacerse efectiva y de 
darse cumplimiento á todas las con- 
denas:

3/ Considerando, por lo tanto, que 
es impropio de la materia de que se 
trata ,1a forma de sustanciapion que se 
ha dado á este expediente;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos mal formada esta compe
tencia .y que no hay lugar á su deci- 
sion; thandando devolver las actuacio
nes a los Juzgados de su respectiva 
jprocédencia para los efectos corres
pondientes, y diciéndose al de Llanes 
qué proceda con arreglo á derecho, 
Usándo de los medios legales para el 
débidd cumplimiento de la sentencia.

* Así por esta nuestra sentencia, que 
sé publicará dentro de diez dias en la 
Gâceia de Áíá(¿ri(i é insertará en la 
Cólécóión legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos =Manuel Ma
ría de Basualdó,=Manuel Leon.^Tri- 
nidad Sicilia.=Ramon Diaz Vela.=Be- 
nito Ülloa.=Diego Fernandez Cano.= 
Críspulo García Gómez de la Serna.

Publicación.—Leida y publicada fue 
la sentencia anterior por el Éxcelenií- 
simp $r. D. Críspulo García Gómez de 
la Serna, Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pública 
en la Sala extraordinaria en el dia 
de boy, de que certifico como Secre
tario de efía.

Madrid 10 de Agosto de 1872.=Li- 
cendado Bartolomé Rodríguez de Ri
vera.

fGaeeia deí 3 de Seliembre.J

TRIBÜNAL^PREMO.

, Sala SEG-UNDA.

En la villa y córte de Madrid, á 12 
de Julio de 1872, en el expediente nú
mero 1.728. pendiente ante Nos sobre 
admisión del recurso de casación pro
puesto por Valentin Arcos Lopez:

1 .® Resultando que despues de ha

ber reñido á palos en la calle Mayor 
de Albacete la larde del 24 de Junio 
de 1871 Simon Jimenez y Pedro Gar
cía de una parte, y Valentin Arcos y 
Juan Antonio Gallego de otra, siendo 
separados por dos guardias civiles, se 
retiraron Jos dos primeros á casa del 
Simon, quedándose á la puerta con 
Juan Jimenez, hermano de este, y que 
sobre las siete y media llegaron á la 
esquiiífi inmediata los citados Arcos y 
Gallego con otros cinco, y deslacán- 
dose el primero se adelantó hácia la 
puerta del Simon puñal efi mano, con 
el que acometió de impr^viso á Juan 
Jimenez, que descuidado y tranquilo 
se hallaba recostado, sobredicha puer
ta, infiriéndole una lesión en el pecho 
de que falleció á la media hora; y aun
que en su indagatoria eonviho Artos 
en los precedentes del suceso, negó su 
participación en el delito, tratando 
despues de justificar que se hallaba 
embriagado, sin haberlo conseguido:

2 .o Resultando que la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Albacete, 
por sentencia de 22 de Abril de 1872, 
declaró que lo» hechos probados cons 
tiluian el delito de asesinaiq, sin cir
cunstancias atenuantes ni agravante.’, 
siendo su autor Valentin Arcos; y en 
su virtud, vistos los artículos 418,cir
cunstancia 1.®, 81, regla 2.* y otros 
concordantes del Código penal refor
mado, le condenó á cadena perpétua^ 
accesorias, indemnización de 2.500 
pesetas á la madre del finado y en la 
mitad de las costas:

3 .® Resultando que contra la an
terior sentencia se interpone, á nom
bre de Valentin Arcos, recurso de ca
sación, alegando haberse infringido 
los artículos 418 y 10, circunstancia 
2.’, del propio Código, al suponerse 
que se ejecutó el delito con alevosía; 
pues según los hechos consignados el 
matador se adelantó hacia el ofendido 
de frente desde 20 pasos sin precipi
tación, y á vista de todos le descargó 
el golpe, en cuyo acto debian estar 
apercibidos los acometidos de que sus 
contrarios iban en son de riña, por 
lo que el delito solo merecía la califi
cación de homicidio, y además la cir
cunstancia 5.* del art. 9.* y regla d.® 
del 82, puesto que teniendoien cuenta 
la riña habida poco antes, en la que 
Simon Jimenez dió dos palos al recur
rente, debió apreciarse aquella y re
ducirse la pena al grado mínimo:

Visto, siendo Ponente el Magistra- 
•do D. Críspulo García Gómez de la 
Serna:

1 .® Considerando qüe en los re
cursos por infracción de ley el Tribu
nal Supremo ha de aceptar los hechos 
como vengan consignados en la sen
tencia, según el art. 7.“ de fa ley sobre 
casación criminal:

2 ." Considerando que de los hechos 
declarados ciertos y probados por la 
Sala sentenciadora, se deduce la cir
cunstancia de alevosía calificativa del 
asesinato y no la atenuante de provo^- 
cacion, como pretende el recurrente, 
separándose de ellos, siendo por lo 
tanto infundado este recurso;

Fallamos qüe debemos declarar y 
declaramos no haber lugar á la admi
sión, con las costas; comuníquese á la 
Sala sentenciadora para los efectos 
consiguientes.

Así por esta sentencia, que se publi 
cará en la Gacela de Madrid é inserta
rá en la Colección leg^islativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=:Manuel 
Leon.^Fernando Perez de Rozas.— 
Manuel Almonací y Mora.^Francisco 
de Vera =Luis Vázquez Mondragon. = 
Críspulo García Gómez de la .Serna.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Excelen
tísimo Sr. D. Críspulo García Gómez 
de la Serna, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia públi
ca so Sala séguhda én el dia dé hoy, 
de que certifico como Secretario de 
ella.

Madrid 12 de Julio de I872.==Licen“ 
ciado Cárlos Bonet.

En la yilla y córte de Madrid, á 12 
de Julio,de 1872, en el expedjerite nú
mero 1.735 pendiente ante Nos sobre 
admisión del recurso de casación pro
puesto por Francisca Arenas Delgado:

1 .“ Resultando qufe eh la madru
gada del 15 de Octubre de 1871 los 
consortes Justo Franco y María Are
nas, vecinos Je Becerril de Campos, 
partido de Palencia^ -oyeron ruido, y 
levantándose observaron en el tejado 
contiguo de la casa de la procesada, 
hermana de la María, un bullo como 
de persona; y pidiendo auxilio acudió 
un vecino, enconirándose'sobre dicho 
tejado, una eecalera, unos zapatos de 
la misma prfjcesada y un botijo, que 
en el acto desapareció por la parle de 
la casa de esta , notándose además en 
la pared divisoria de ambos edificios 
señales de escalamiento; y como á 
Franco le faltara porción de aguaroien- 
te que tenia, en una vasija; en ,el ¡piso 
bajo, se teco,noció la casa de Erancisea 
Arenas, y bajo de su cama se encontró el 
botijo con azumbre y media de .aguar
diente de igual calidad queçl-de Fran
co, siendo tasado en una pésela 50 
céntimos, en cuyo hecho negó la Are
nas toda .participación:

^.'’ Resultando íjue la Sala dedo 
criminal de là. Audiencia 'de Vallado- 
lid, por sentencia de 25 dé Abril de 
1872, declaró que el citado hecho 
constibui'a; el delito de robo en lugar’ 
habitado,; sin à riñas y por * tnenós dé 
ÔÛ0, pesetas, siendo su autora la pro
cesada Francisca Arenas, con la cir
cunstancia atenuante del parentesco 
con el perjudicado, compensada con 
la agravante de nocturnidad; por lo 
queda condenó en 36 meses de prisión 
correccional, accesoria; indeinnizaeion 
y costas, abonándola para eT tiémpó 
de su condena la mitad del de prisión 
sufrida.

' 3.’ Resultando que á nombre de là 
referida procesada sé interpone con
tra la anterior sentencia recurso de 
casaCion, fundado en el caso ó-’ dél 
art. 4-® de la ley que lo eátableCe, y 

citando como infracción la dél art. 1,* 
del Real decreto da 9 de Octubre de 
1853, pues que tratándose de un deli
to no exceptuado de sus beneficios de
jaron de aplicársele en la sentencia:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Francisco de Vera:

Considerando que habiéndose hecho 
por la Sala sentenciadora, en el fallo 
que se impugna, expresa aplicación 
del citado Real decreto de 9'de Octu
bre de 1853, abonando á la procesada 
Francisca Arenas Delgado la mitad del 
tiempo de prisión sufrida, carece de 
verdad el motivo de casación que se 
aleg^i y pot .consigui ente que es in
fundado é inadmisible el presente re
curso;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos rió habef lugar á su admi
sión, con la^ costas; coniunicándose 
esta decision al Tribunal sentenciador 
á los efectos que coVíé^póbdah.

Así por esta sentencia, que se publi
cará en la Cincela de Madrid éJnserta- 
rá en la Colección legislativa} lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.= 
Manuel Ortíz de Zúñiga. i= Manuel 
Leon.=Fernando Perez de Rozas.= 
Antonio Valdés.=Francisco de Vera. 
=Lu¡3 Vázquez Mondlagon.—Críspulo 
G. Gómez de la Serna.

Publicaéióh.==Leida y publicada’ fué 
la anterior sentencia por el Excelen
tísimo Sr. D. Francisco de Vera, Ma
gistrado del Tribunal, Supremo, cele
brando audiencia pública su Sala s,e- 
gunda en el dia d^e hoy, de que certi
fico como Secretario de ella.

Madrid 12 de Jnlio de l 8'72.'=5Licen- 
áiado’CárloS'Bonét.; A <

En la villa y corte de Madrid, á 12 
de Julio de 1872, en. el expediente nú
mero 1.562 pendiente ante Nos sobre 
admisión de los recursos de casación 
propuestos por el Ministerio público á 
la vez que por Feíipe Lamas en causa 
sobre homicidio:

1.® Resultando que por efectos de 
resentimiento anteriores entre las fa
milias de Bernardo Laibas y Clemente 
del Rio, vecinos de Fuente del Saúco, al 
anochecer del 1.° de Marzo de 1871 
el primeroJbsnltÓ y amenazó de muer
te á Iftírnujet’dül’^eg^i^p, jRicqAf- aje- 
moruada se retugi.o xpn sus hijas en 
la casa de un convecino, dando voces 
de auxilio, idii diiiyb nioliVo acudió el 
Clemente á fin de reconvenir al Ber
nardo, y J bien póf entonces no tuvo 
resultado 15’ pendencia, á los pocos 
mórnentós, saliendo este protegido por 
su sobrino Felipe y por su hijo Anto» 
nio, menor de 15 años, todos ellos ar- 
ÉBádós, alacaroh al, Clemente, resul
tando de la lúcha muerto este, efecto 
dé dos heridas una de hacha que pene
tró en él cráneo y otra punzante que 
atravesó él lóbulo dél pulmón izquier
do, á rabas mortales de necesidad, á la 
par que tambien resultó herida en la 
contienda Grégoria Tejeda, esposa del 
Clémente, que curó completamente á 
los 13 Jias:

^.’ Resultando que instruido pro-
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3
cedimienlo con tal motivo, en el que 
los acusados tratarqn de acrirainarse 
reciprocamente, y aun el .Bernardo in
tentó al efecto sobornar á sus compañe
ros de prisión, y sustanciado aquel por 
sus trámites en arabas instancias, la Sala 
de locrirainal de la Audiencia de Valla
dolid dictó sentencia en 1.® de Febrero 
último, calificando el hecho como delito 
de homicidio á la vez que de lesiones 
menos graves, declarando ser autores 
responsables del primero Bernardo y 
Felipe Lamas, y cómplice el menor 
Antonio, hijo del primero, si bien en 
el segundo concurría la. circunstancia 
atenuante 7.^ del art. 9.® del Godigo, 
en cuya virtud y haciendo aplicación 
de dicho articulo, del 419 y demás 
concordantes, condenó al primero a 
17 años y cuatro meses de reclusión, 
13 al segundo y 300 pesetas de multa 
al tercero, con la indemnización res
pectivamente de 1.750 pesetas, y 250 
en favor de la viuda é hijas con otros 
pronunciamientos respecto al delito de 
lesiones menos graves ajeno al presen
te debate:

3.® Resultando que interpuestos 
simúltáneamehte recursos de casación 
contra dicho fallo, así por el Ministe
rio público como á nombre de los pro
cesados Bernardo y Felipe Lamas, apo
yados respectivamente en los números 
4«°, y 5® y 4.® del art. 4.’ de la ley 
que los autoriza; y declarado impro
cedente por este Tribunal Supremo 
respecto al Bernardo en providencia 
de 27 de Junio último, conforme:al 
art. 20 de dicha ley, alega el primero 
como fundamentos, así la infracción 
cometida por la Sala sentenciadora 
omitiendo apreciar la circunsiaricia 
9.® del art. 10 del Código que se des
prende de los hechos consignados en 
el fallo, puesto que hubo verdadero 
abuso de superioridad en la comisión 
del delito y debió agravarse la pena 
impuesta, como la violación del 510, 
prescindiendo y haciendo caso omiso 
del conato, soborno y delito, de coac
ción que aparece justificado en los au
tos; y el Felipe Lamas, á la par que re
chaza la agravación solicitada por el 
Ministerio público, supone infringidos 
los artículos 13 del Código y 12 de la- 
ley sobre procedimientos, ya por cuan
to los hechos consignados en la sen
tencia no determinan su responsabi
lidad como coautor del delito, ya por 
que los testigos en que se apoya tal 
apreciación son tachables legalmente 
como interesados en acriminarle:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Fernando Perez de Rozas:

1 .® Considerando, en cuanto al ré- 
curso deducido á nombre de Felipe 
Lamas cuyas alegaciones se concretan 
á impugnár la prueba apreciada en 
uso de su exclusiva Competencia por 
la Sala sentenciadora, y*que como ma
teria de procedimiento no se halla 
comprendida, en ninguno de los cinco 
casos que taxativamente establece el 
art* 4.® da la ley sobre casación cri
minal,] como con repetición lo tiene 
decidido este Supremo Tribunal;

Fallamos que deberdós declarar y 

declaramos no háber lugar á la admi
sión dél recurso interpuesto á nombre 
dé Felipe Lamas, á quien condenamos 
con las costas causadas á su instancia, 
y admitimos el deducido por el Minis
terio fiscal, para cuya decision man
damos pase este expediente á la Sala 
tercera de este Supremo á los efectos 
procedentes en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid é 
insertará en la Colección legislativa, lo 
pronunciamos,mandamos y firmamos. 
=Manuel Ortiz de Zúñiga.=Manuel 
Leon.=Fernándo Perez de Rozas.= 
Manuel AÍmonací y Mora.=FrancÍ8Co 
de Vera.=Luis Vázquez Mondragon.= 
Críspulo García Gómez de la Serna.

Publicacion.=Leida y publicada fue 
la anterior sentencia por el Excelen
tísimo Sr. D. Fernando Perez de Ro
zas, Magistrado del Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy, de que cer
tifico como Secretario de ella.

Madrid 12de Jubo de 1872.=Licen- 
ciado Carlos Bonet.

En ¿A villa y corte de Madrid, á 12. 
de Julio de 1872, en el expediente 
núm. 1.766 pendiente ante Nos sobre 
admisión del recurso de casación pro
puesto por Victorio Lopez Ortiz:

1 .0 Resultando que á las doce y 
inedia del dia 20 de Febrero de 1871 
se presentó este algo embriagado en 
una taberna de la villa de Gálvez, 
partido de Navahermosa, y sin mediar 
cuestión tiró de improviso un nava
jazo á Eustasio García que le causó en 
el muslo izquierdo una lesión que ne
cesitó 13 dias para su curación, é in
dagado Lopez, negó su participación 
en el suceso, expresando acostumbra
ba á embriagarse de tarde en tarde.

2 .0 Resultando que la sección 2.® 
de la Sala tercera de la Audiencia de 
esta córte, por sentencia de 26 de 
Abril de 1872, declaró que el hecho 
probado constituía delito de lesiones 
menos graves, sin circunstancias ate
nuantes ni agravantes, siendo su au
tor el procesado Victorio Lopez, á 
quien con arreglo á los artículos 433 
y demás de aplicación ordinaria del 
Código penal reformado condenó en 
dos meses y un dia' de arresto mayor, 
accesoria, indemnización de 13 pese
tas al lesionado y costas:

3 .® Resultando que á nombre de 
Lopez Ortiz se interpone contra la 
anterior sentencia recurso de casación 
apoyado en los casos 1.’, 4.° y 5.® del 
art. 4.® de là ley de 18 de Junio de 
187p,. y suponiendo infringidos los 
artículos 1." y 433 del citado Código, 
porque si Lopez hirió á su convecino 
estando ebrio y sin mediar cuestión 
ni existir resentimiento anterior, lo 
hizo por el estado en que se hallaba, 
no siendo su acción intencionada, por 
lo que no constituía delito; y además 
el.airtJ82, porque debió tomarse en 
cuenta la atenuante de embriaguez, y 
penársele en el grado mínimo:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Luis Vázquez Mondragon:

1 .® Considerando que en los re- 

ursos de casación por infracción de 
ley este Tribunal Súprerao tiene que 
aceptar los hechos como vengan con
signados y declarados probados en la 
sentencia, y en los mismos ha de fun
dar el recurrente sus alegaciones:

2 .® Considerando que de aquellos 
no resulta suficienteraente probada la 
embriaguez, y por consiguiente no 
tienen fundamento las alegaciones de 
no haber cometido el delito con in
tención, ni la circunstancia expresada 
con relación á los artículos 1.® y 9.° 
del Código penal en su caso 6«”:

3 .® Considerando, por lo tanto, 
que no existen méritos fundados para 
la admisión del recurso;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar á la del in
terpuesto, con las costas; comuníque
se esta decision á la Sala sentenciado
ra á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publi
cará en la Gaceta de Madrid é inser
tará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.= 
Manuel Órtiz de Zúñiga. =: Manuel 
Lcon.=Fernando Perez de Rozas.=: 
Manuel AImonací y Mora.^Francisco 
de Vera.=LuÍ3 Vázquez Mondragon. 
=.Críspulo García Gómez de la Serna.

Publicacion.=Leida y publicada fue 
la sentencia anterior por el Excelen
tísimo Sr. D. Luis Vázquez Mondra
gon, Magistrado del Tribunal Supre
mo, celebrando audiencia pública su 
Sala segunda en el dia de hoy, de que 
certifico como Secreta rió de ella,

Madrid 12 de Julio de 1872.x=Li- 
cenciadu Cárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, a 12 
de Julio de 1872, en el expediente 
núm. 1.741 pendiente ante Nos sobre 
admisión del recurso de casación pro
puesto por Antonio Peinado Medina.

1 .* Resultando que este sostuvo 
relaciones amorosas con Leonor Isa
bel Casado, á la que consiguió estu
prar mediante sugestiones y ofreci
mientos de casarse, de cuyas resultas 
dió aquella á luz un niño en 12 de 
Enero de 1869; pero despues la aban
donó el procesado que resolvió con
traer matrimonio con otra, á pesar de 
que reconoció á dicho niño ante tes
tigos como hijo suyo, en virtud de lo 
cual se sustanció causa á sólicitud de 
Antonio Casado, padre de la estu
prada:

2 .* Resultando que la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Grana
da, por sentencia de l.* de Mayo de 
1872, declaró que los hechos proba
dos constituían el delito de estupro; 
sin circunstancias atenuantes ni agra
vantes, siendo su autor el procesado 
Antonio Peinado; y con sujeción á los 
artículos 458, párrafo tercero, 464, 
regla 1." del 82, y demás concordantes 
del Código penal reformado, le conde
nó en tres meses de arresto mayor, 
accesoria, á dotar á la ofendida en 
1,500 pesetas, á reconocer y mantener 
la prole y en las costas: ,

3 .* Resultando que á nombre de 

dicho procesado se interpone recurso 
de casación contra la anterior senten
cia, apoyado en los casos 1.“ y 5.® del 
art. 4.® de la ley de 18 Je Junio de 
1870, y citando como infringidos:

1 .” El art. 458, párrafo tercero 
del expresado Código, porque ^de los 
hechos admitidos como probados no 
resultaba la existencia del engaño, sin 
cuyo requisito no podia penarse el es
tupro:

2 .* Las reglas segundas de los ar
tículos 1.® y 82, puesto que aseguran
dose en la sentencia de primera ins
tancia, dictada en 7 de Octubre de 
1871, que el procesado tenia 20 anusj 
sólo debia de contar 16 ó 17 cuando 
cometió el delito, atendida á la fecha 
del alumbramiento, cuya circunstan
cia atenuante, no apreciada en la sen
tencia, exigía que se impusiere la pe
na en el grado mínimo:

Y 3." Los artículos con arreglo a 
los cuales se imponía la accesoria de 
reconocimiento y manutención de la 
prole, porque según instrucciones el 
niño nacido ó habia muerto ó no era 
posible identificarlo, cuya circunstan
cia posterior impedía que al culpable 
se le impusieran tales penas:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Luís Vázquez Mondragon:

1 .® Considerando que de los he
chos consignados y admitidos como 
ciertos en la sentencia, los cuales tie
nen que aceptar este Tribunal Supre
mo con arreglo á lo prevenido en el 
art. 7.* de la ley de 18 de Junio de 
1870, resulta que la Sala sentenciado
ra ha estimado como probado el delito 
de estupro, y por consiguiente que 
medió engaño, como uno de los ele
mentos que lo constituyen, según se 
prescribe en el párrafo tercero del ar
tículo 458 del Código penal:

2 .° Considerando que la dificultad 
que se supone de identificar la pferso- 
na del niño no es motivo de casación, 
ni seria bastante á demostrar que ha
ya infracción alguna al consignar en 
el fallo la obligación que se impone 
al culpable con arreglo al art. 464 del 
citado Código:

J.” Considerando, por lo tanto, que 
no existen fundamentos legales para 
la admisión del recurso respecto á los 
dos motivos expresados.

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar á la del 
interpuesto á nombre de Antonio Pei
nado Medina en cuanto á los dos fun
damentos referidos, y la admitimos 
con relación á la circunstancia ate
nuante de falta de edad; y para su 
decision pase este expediente á la Sala 
tercera de este Tribunal Supremo.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madridé 
insertará en la Colección legislativa, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=-Manuel Ortiz de Zúñiga.:=Manuel 
Leon í=Fernando Perez de Rozas.~ 
Manuel Almonací y Mora.=FrancÍ8CO 
de Vera.=?Luis Vázquez Mondragon. 
=CrÍ8pulo García Gómez de la Serna.

Publicación.—Leída y publicada fuá 
la anterior sentencia por el Excelentí-
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síiiio Sr. íD, L^is yazquez Monclfagop» 
Magistrado;44 Tribunal.Supremo, ce
lebrando, audiencia pública su Sala 
segundó: ep el dia de hoy, de que cer
tifico como Sepretaaio de ella. ,.

Madrid 1^ de .luliO; de ,18^á.=Li- 
cenciado Carlos Bonet. , ■

fGaceta deí.{2:(¿e Setietnére }

TRIBUNAL SUPREMO.

'Sala SEGUNDA.

En la villa y corle de: Madrid, á 12 ; 
de Julia de 1872^ eq el expediente 
númv 1.565 pendiente ante Nos sobre 
admisión del recurso de casacipp pro
puesto por Carmen Miró: ■

1.” Resultando que á las seis y. 
cuarto de la mañana del 6 de Julip de 
1867 en: el kilómetro 59 del feri;a- 
carril de Valencia á Tarragona,, lérr 
mino de Villarreal, el tren ;púm. 65 
atropelló á un hombre y una .caballe
ría en el,pasp nivel de Cariñena, oca
sionando la muerte de ambos:

2,* Resultandp que instruida cau
sa por el Juez de primera instancia, y 
lenuin^da, se elevó ep consulta á la 
Audiencia; de Valencia;, cuya Sala de 
iojcriminal dictó sentencia por la que 
absolvió libremente del cargo al ma
quinista Antonio Soler y Monge, de
clarando qpi^ esta absolución se fun- 
dub:), en que el hecho por que se ha- 
bi,á procedido contra él no constiluia 
delito,, y asjpiismo se declaró exenta 
dp. responsabilidad á la impresa del 
ferjCq-car^ril y de oficio las costas:

,3;.* Jjlesuliando que a nonibre de 
la acusadora ^e hit dnterpuestp recurso 
de casa^pp; por infracción de ley, fun
dado en el caso, 2.O;del art. 4/ de la 
l^ypclç .1;^:de Junio de 1870, y alegan
do conio infringidos:

,l.y., Ca ley l.^j título 16, Partida 
3.®,j;y.¡q|^ar.t. f? de. la de reforma del 
procedi miento de la misma fecha cita- 
da,;porque según en ellas se previene 
np se ba apreciado debidamente la 
prueba:

2 ° El ar.t. 74 del reglamento de 
ferró carriiés de 1859,, los artículos 
5?’,.&.°' y 18 del mismo reglamento, el 
8.° dé la ley dé policía de férro-carri- 
les de 14 de Noviembré de 1855, nú
mero 4.° del art. 6.” y ei â7 del régla- 
mento para su inspección de 9 de 
Ehero de 1861, los 23 y 37 de là ins
trucción de 8 de Marzo de! mismo año 
y R éa les órdenes de 16 dé Noviembre 
de 1864, 23 Je Enero y 21 de Sétiem- 
brë dé l865 v 5 de Febrero Je 1866, 
que respectivamente disponen là mo
deración de la velocidad de los trenes 
endos pasos a nivel, èl cierre de las 
viês férreas en loda su exiensidn con 
guardas en los pasos y barreras, y la 
aprobación del cruce de servidumbre 
ó cahiitios del término de Villareal;
^ 3.’ ‘El art. 581 del Código pe- 

nal vigehte y los 13 y 14 de la citada 
ley de policía, pues de los anteceden- 
tes ^cónsignados deduce el recurrente 
que él hecho Constituyó delito en con

tra de lo declarado por la Sala en la 
sentencia:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D, Manuel Leon:

L* Considerando, en cuanto á la 
primera infracción alegada, que es la 
de la ley ,18, tít. 16, Partida 3.* y 
art. 12 de 1 8 dé Juni,o,de 1870 sobre , 
reforma,d^l procedirniento crimiiial, 
que se refiere á impugnar los hechos, 
consignados y admitidos como proba-, 
dos en la sentencia, y tal alegación,es 
infundad£| por no estar compreindida 
la infracción que menciona en nin-; 
guno, de los casos del art. 4.” de la ley 
de casación criminal; , .,

Fallamos que debemos declar.ar y 
declaramos no haber lugar á la, admi
sión del recurso respecto á este pri
mer extremo, admití éndojo en, lo de
más; y para su decision pase este ex
pediente á la Sala tercera de este Su
premo Tribunal.

Asi por. esja sentencia, que ^e pu- 
blidará en la Çaeeta de Madrid é in
sertará en la Colección legislativa, lo 
pronunciamos, mandamos y finnam os. 
^Manuel Ortiz de Zúñiga.=D. Tomás 
Huet voló en la Sala y no ha podido 
firmar: Manuel Ortiz de Zúñiga.^Ma
nuel Leon.=Fernaudo Perez de Rozas. 
=Francisco de Vera.í=Luis Vázquez 
Mondragon.=CrÍ3pulo García Gómez 
de la Serna.

Publicacion;=Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Éxcelenií- 
simo Sr. D. Manuel Leon, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando.au
diencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Se
cretario de ella.

Madrid 12 de Julio de 1872.^Li- 
cenciaJo Cárlos Bonet.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 981.

En la noche del 31 de Agosto al 1,“ 
de Setiembre actual, fiíeron robados 
de la Iglesia parroquial del pueblo de 
Rasueros, del partido de Arévalo, los 
efectos reseñados á continuación, En 
su virtud, encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de está provincia. Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca de di
chos efectos y captura de las personas 
en cuyo poder se encuenireh; poniendo 
unas y otros caso de sér habidos á dis- 
póMeion del Sr. Juez de primera ins
tancia de Arévalo.

Valladolid 13 de Setiembre de 1872. 
:=El Gobernador, Vicente Lobit.

Señas de los efectos robados.

Una cruz parroquial grande de me
tal, su valor doscientos reales: un ba- 
sito de plata de las abluciones, su va- 
lof cien reales: un alba de hilo en buen 
uso, su valor sesenta reales: un co- 
poncito de metal blanco, su valor cua

renta reales: dos sabanillas de hilo de 
mesa de altar, su valor veinte reales: 
una paz de metal, en veinte reales: un 
porta-sacramentó de plata, en cuaren
ta reales; como unos veinte reales pró
ximamente que contenía un cepillo 
que ha sido fracturado: un cáliz de 
plata, su valor cuatrocientos reales: 
y una patena de plata sobre dorada, 
su valor ciento veinte reales.

—------------

. NÚM. 982.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 30 del actual á las doce de 
sn mañana y ante esta Comisión se 
subastará en pública licitación el ser
vició del lábad ó dé la ropa de los aco
gidos etí los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, bajo los tipos y 
condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaría de diéha Corpo
ración.

Valla dolid 12 de Setiembre de 187 2. 
=El Vice-presidente, Fernando Aré
valo y Miera.^Juan Callejo, Secre
tario. ' ;

NuM. 983.

, COMISION-PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

No habiendo tenido efecto la subas
ta: anunciada para el dia, doce del cor* 
riente,.con,el fin. de adquirir en pú
blica Ucitaciofl. las telas y- demás gé-. 
ñeros que son necesarios para el ser
vicio del. Hospital provihcial de la Re- 
surreccion> esta .Corporación ha dis
puesto, tenga lugar otra nueva- licita
ción el dia 19 del mismo, bajo iguales 
tipos y condiciones.

Valladolid I3de Setiembre de 1872. 
=El Vice presidente, Fernando Aré
valo y Miera,=Juan Callejo, Secre-' 
tario.

QUINTA SECCION.

■ NÚM.■.975. v

Áyántamiénto constitucional de 
; . Castromonte.

Se halla vagante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Castromonte, partida 
judicial de Ríoseco, dolada con qui-; 
nientas pesetas anuales que se cobran 
por trimestres Vencidos del fondo 
municipal. Los aspirantes á la misma 
podrán dirigir, sus solicitudes docu
mentadas á la Secretaría de este; Ayun
tamiento hasta el dia diez y siete del 
próximo Setiembre.

Castromonté 22 de Agosto de 1872. 
=:El Alcalde, Agustín Herrero.=El 
Secretario interino, Olegario Pintado 
Santos.

NÚM.976.

Alcaldía constitucional dé 
Torrelobdton,

Hallándose terminado el reparti
miento de la contribución que ha cor
respondido á este pueblo; para gastos 
próvinciales ert él ejercicio económico 
de 1872 al 73, que se ha de satisfacer 
por los vecinos de este pueblo y foras
teros terratenientes en el mismo, se 
halla expuesto al público por término 
de ocho dias para oír de agravios, y 
transcurrido dicho plazo no se admi
tirá reclamación alguna.

Torrélobaton 10 de Setiembre de 
1872.=Él teniente Alcalde, Martin 
Rodríguez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Para el dia 29 del corriente se sa
can á subasta los pastos de la dehesa 
encinal de Villalpando y monte de las 
Pajas, propios del Exemo. Sr. Conde 
de Peñaranda de Bracamonte, bajo 
las condiciones que estarán^de mani
fiesto en casa deí Adminisirador, Don 
Macario Buron, de dicho Villalpando, 
y en Madrid casa de didhó Sr. Góride, 
calle de Hortaleza, núm. Í3o.

El dia 2 del actual se ha extravíado 
un burro de la posada llamada del Tio 
Robles, cuyas señas son las siguientes: 
de 11 á 12 años de edad, capón, marca 
regular., pelo negro, un poco estrecho 
de un cuarto trasero, buena cerviz, 
móh¡no, herradó dé las manos, con al- 
bardon forrado de badana con fuerzas 
de becerro y listas de paño encarnado, 
cincha ancha con estriboay grupa. La 
persona que sepa su paradero, puede 
avisar en dicha posada, calle de le 
victoria nú n. 17; y en Boecilío á Don 
Garlos Gamazo, los que abonarán los 
gastos.

D. PABLO ALVARADO, Oculista de 
Valladolid, paTticlpa á los ciegos de 
catarata que en la estación presente 
quieran operarse, que no fallará un 
solo día de Valladolid.

Consulta todos los dias de diez á 
dos, calle de Santiago, núm. 21.

Valladiliíl: llîî.---IiBpre,Bla i« Carru’»-
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